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En consideración a los actos de notificación incorporados al 

expediente, se dispone: 

 

PRIMERO: Tener por notificado personalmente al demandado 

MARCO ANTONIO PALACIOS ROZO del contenido del auto de apremio 

en virtud del acta suscrita el día 29 de septiembre de 2022, quien 

dentro del término de traslado contestó la demanda y formuló 

excepciones de mérito. 

 

SEGUNDO: Previo a remitir por parte de la Secretaría del 

Juzgado requerimiento al curador designado en este asunto, se 

requiere a la parte demandante para que en el término de 30 días 

contados a partir de la notificación de este auto, intente efectuar la 

notificación de la demandada en la dirección que fue suministrada por 

el apoderado judicial del señor MARCO ANTONIO PALACIOS ROZO, 

esto es, Avenida Toluca 1047, Casa 35, Olivar de los Padres, Ciudad 

de México C.P. 01780, so pena de aplicar lo previsto en el artículo 317 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 

Bogotá D.C., el día primero (1°) de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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